
dimensión uno y tienen por unidad la unidad SI uno, incluso si la unidad de las magnitudes 
que se cuentan no puede describirse como una unidad derivada expresable en unidades 
básicas del SI. Para estas magnitudes, la unidad uno podría considerarse como otra unidad 
básica. En algunos casos, sin embargo, a esta unidad se le asigna un nombre especial, a fin 
de facilitar la identificación de la magnitud en cuestión. Este es el caso del radián y del 
estereorradián. El radián y el estereorradián han recibido de la CGPM un nombre especial 
para la unidad derivada coherente uno, a fin de expresar los valores del ángulo plano y del 
ángulo sólido, respectivamente, y en consecuencia figuran en la tabla 3.

CAPÍTULO III

Reglas de escritura de los símbolos y nombres de las unidades, de expresión 
de los valores de las magnitudes y para la formación de los múltiplos y 

submúltiplos decimales de las unidades del SI
1. Reglas de escritura de los símbolos y nombres de las unidades

1.1. Los símbolos de las unidades se imprimen en caracteres romanos (rectos), 
independientemente del tipo de letra empleada en el texto adyacente. Se escriben en 
minúsculas excepto si derivan de un nombre propio, en cuyo caso la primera letra es 
mayúscula. Como excepción se permite el uso de la letra L en mayúscula o l en minúscula 
como símbolos del litro, a fin de evitar la confusión entre la cifra 1 (uno) y la letra l (ele).

1.2. Un prefijo de múltiplo o submúltiplo, si se usa, forma parte de la unidad y precede al 
símbolo de la unidad, sin espacio entre el símbolo del prefijo y el símbolo de la unidad. Un 
prefijo nunca se usa solo y nunca se usan prefijos compuestos.

1.3. Los símbolos de las unidades son entidades matemáticas y no abreviaturas. Por 
tanto, no van seguidos de un punto, salvo al final de una frase, ni se usa el plural, ni se 
pueden mezclar símbolos de unidades con nombres de unidades en una misma expresión, 
pues los nombres no son entidades matemáticas.

1.4. Para formar los productos y cocientes de los símbolos de las unidades, se aplican 
las reglas habituales de multiplicación o de división algebraicas. La multiplicación debe 
indicarse mediante un espacio o un punto centrado a media altura (⋅), para evitar que ciertos 
prefijos se interpreten erróneamente como un símbolo de unidad. La división se indica 
mediante una línea horizontal, una barra oblicua (/), o mediante exponentes negativos. 
Cuando se combinan varios símbolos de unidades, hay que tener cuidado para evitar toda 
ambigüedad, por ejemplo utilizando corchetes o paréntesis, o exponentes negativos. En una 
expresión dada sin paréntesis, no debe utilizarse más de una barra oblicua, para evitar 
ambigüedades.

1.5. No se permite emplear abreviaturas para los símbolos y nombres de las unidades, 
como seg (por s o segundo), mm cuad. (por mm2 o milímetro cuadrado), cc (por cm3 o 
centímetro cúbico) o mps (por m/s o metro por segundo). De esta forma se evitan 
ambigüedades y malentendidos respecto a los valores de las magnitudes.

1.6. Los nombres de las unidades se imprimen en caracteres romanos (rectos) y se 
consideran como nombres (sustantivos) comunes, empiezan por minúscula (incluso cuando 
su nombre es el de un científico eminente y el símbolo de la unidad comienza por 
mayúscula), salvo que se encuentren situados al comienzo de una frase o en un texto en 
mayúsculas, como un título. Para cumplir esta regla, la escritura correcta del nombre de la 
unidad cuyo símbolo es °C es «grado Celsius» (la unidad grado comienza por la letra g en 
minúscula y el atributo Celsius comienza por la letra C en mayúscula, por que es un nombre 
propio). Los nombres de las unidades pueden escribirse en plural.

1.7. Aunque los valores de las magnitudes se expresan generalmente mediante los 
nombres y símbolos de las unidades, si por cualquier razón resulta más apropiado el nombre 
de la unidad que su símbolo, debe escribirse el nombre de la unidad completo.

1.8. Cuando el nombre de la unidad está combinado con el prefijo de un múltiplo o 
submúltiplo, no se deja espacio ni se coloca guión entre el nombre del prefijo y el de la 
unidad. El conjunto formado por el nombre del prefijo y el de la unidad constituye una sola 
palabra.
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1.9. Cuando el nombre de una unidad derivada se forma por multiplicación de nombres 
de unidades individuales, conviene dejar un espacio, un punto centrado a media altura (⋅), o 
un guión para separar el nombre de cada unidad.

2. Reglas de escritura para expresar los valores de las magnitudes

2.1. El valor de una magnitud se expresa como el producto de un número por una 
unidad: el número que multiplica a la unidad es el valor numérico de la magnitud expresada 
en esa unidad. El valor numérico de una magnitud depende de la unidad elegida. Así, el 
valor de una magnitud particular es independiente de la elección de unidad, pero su valor 
numérico es diferente para unidades diferentes.

2.2. Los símbolos de las magnitudes están formados generalmente por una sola letra en 
cursiva, pero puede especificarse información adicional mediante subíndices, superíndices o 
entre paréntesis. Así C es el símbolo recomendado para la capacidad calorífica, Cm para la 
capacidad calorífica molar, Cm,p para la capacidad calorífica molar a presión constante y 
Cm,V para la capacidad calorífica molar a volumen constante.

2.3. Los símbolos de las magnitudes sólo son recomendaciones, mientras que es 
obligatorio emplear los símbolos correctos de las unidades. Cuando, en circunstancias 
particulares, se prefiera usar un símbolo no recomendado para una magnitud dada, por 
ejemplo para evitar una confusión resultante del uso del mismo símbolo para dos 
magnitudes distintas hay que precisar claramente qué significa el símbolo.

2.4. Los símbolos de las unidades se tratan como entidades matemáticas. Cuando se 
expresa el valor de una magnitud como producto de un valor numérico por una unidad, el 
valor numérico y la unidad pueden tratarse de acuerdo con las reglas ordinarias del álgebra. 
Este procedimiento constituye el cálculo de magnitudes, o álgebra de magnitudes. Por 
ejemplo, la ecuación T = 293 K puede escribirse también como T/K = 293.

2.5. Al igual que el símbolo de una magnitud no implica la elección de una unidad 
particular, el símbolo de la unidad no debe utilizarse para proporcionar información 
específica sobre la magnitud y no debe nunca ser la única fuente de información respecto de 
la magnitud. Las unidades no deben ser modificadas con información adicional sobre la 
naturaleza de la magnitud; este tipo de información debe acompañar al símbolo de la 
magnitud y no al de la unidad.

2.6. El valor numérico precede siempre a la unidad y siempre se deja un espacio entre el 
número y la unidad. Así, el valor de una magnitud es el producto de un número por una 
unidad, considerándose el espacio como signo de multiplicación (igual que el espacio entre 
unidades). Las únicas excepciones a esta regla son los símbolos de unidad del grado, el 
minuto y el segundo de ángulo plano, °, ′ y ″, respectivamente, para los cuales no se deja 
espacio entre el valor numérico y el símbolo de unidad. Esta regla implica que el símbolo °C 
para el grado Celsius debe ir precedido de un espacio para expresar el valor de la 
temperatura Celsius t.

2.7. En cualquier expresión, sólo se emplea una unidad. Una excepción a esta regla es 
la expresión de los valores de tiempo y ángulo plano expresados mediante unidades fuera 
del SI. Sin embargo, para ángulos planos, es preferible generalmente dividir el grado de 
forma decimal. Así, se escribirá 22,20° mejor que 22° 12′, salvo en campos como la 
navegación, la cartografía, la astronomía, y para la medida de ángulos muy pequeños.

2.8. El símbolo utilizado para separar la parte entera de su parte decimal se denomina 
«separador decimal». El símbolo del separador decimal es la coma, en la propia línea de 
escritura. Si el número está comprendido entre +1 y −1, el separador decimal va siempre 
precedido de un cero.

2.9. Los números con muchas cifras pueden repartirse en grupos de tres cifras 
separadas por un espacio, a fin de facilitar la lectura. Estos grupos no se separan nunca por 
puntos ni por comas. En los números de una tabla, el formato no debe variar en una misma 
columna.

2.10. La unidad SI coherente de las magnitudes sin dimensión o magnitudes de 
dimensión uno, es el número uno, símbolo 1. Los valores de estas magnitudes se expresan 
simplemente mediante números. El símbolo de unidad 1 o el nombre de unidad «uno» no se 
menciona explícitamente y no existe símbolo particular ni nombre especial para la unidad 
uno, salvo algunas excepciones que se indican en las tablas. Como los símbolos de los 
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